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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS IDE SUSCRIPCION
Al año.................................................................... 75 pesetas.-
Al semestre............................................................  37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVERTENCIAS
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegaciiín provincial de Ahasfeclmlenfos 
y Transportes

Circular mim. 8.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes, a propues
ta de esta Junta próvincial de Precios, 
han sido fijados los siguientes precios 

1 para la venta de patatas de cosecha 
normal o tardía:

/ En almacén, 0‘898 pesetas kilogra
mo; al público, 0'987 id. id.
; Los anteriores precios regirán como 

únicos en toda la provincia, a partir 
del día l.° de-Febrero próximo, sin que 
sobre los mismos pueda cargarse can
tidad alguna en concepto de gastos de 
transportes, acarreos, mermas, joma' 
leu, etc., excepción hecha de los ar
bitrios e impuestos municipales, que 
podrán incrementarse siempre que su 
imposición sea legal.

Cuando las patatas se recojan del 
domicilio del productor, se abonará a 
éste por el comprador almacenista la 
cantidad de 0'02 pesetas en kilogramo 
en concepto de gastos de transporte y 
mermas.

En las poblaciones de Burgo de 
Osma y Agreda, siempre que sea posi
ble, la distribución de dicho producto 
se efectuará, en evitación de trans
portes o desplazamientos innecesarios, 
desde comprador directo a detallista, 
suprimiéndose en este caso, en benefi
cio del público, el margen de alma
cenista distribuidor y los gastos de 
transportes, siendo, por tanto, el pre 
ció de venta de detallista al público, 
de 0'79 pesetas kilogramo.

En todas aquellas adjudicaciones 
con destino al abastecimiento de cen 
tros benéficos y similares, siempre 
Que sea factible, el precio de adquisi
ción será de 0'70 pesetas kilogramo; 
es decir, el actualmente fijado en el 
almacén de comprador directo, supri
miéndose, asimismo, el margen de be
neficio señalado para el intermediario 
almacenista distribuidor.

En virtud de cuanto se dispone an
teriormente, a partir de la indicada 
'echa de 1 0 de Febrero próximo, que- 
^an sin valor ni efecto alguno los pre- 
C1os actualmente vigentes.

Para conocimiento y cumplimiento: 
^8. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus- 
nales del ramo y público en general.
koria 24 de Enero de 1945.—El Go- 

ernador Presidente, Alberto Martin 
damero. - 247

Circular núm. 9.
Junta provincial de Precios

Por la Secretaría general Técnica 

del Ministerio de Industria y Comer
cio, se há resuelto, que como conse
cuencia de la repercusión del impues. 
to que ha sufrido la raíz de yuca, pro 
cedente de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, puede incremen
tarse el precio de tasa sobre muelle 
de la Península, en 0'15 pesetas kilo 
gramo, sin que sobre el referido im 
puesto se apliquen los márgenes co 
merciales. .

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus 
triales del ramo y público en general.

Soria 27 de Enero de 1945.—El Go 
bernador Presidente, Alberto Martín 
Gamero. 242

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DESGOBIERNO

REGLAMENTO 
de Armas y Eacplosivo* 1 2

(Continuación)
1 Clasificación fiscal y respeto a los dere

chos de propiedad industrial
Art. 126. Una vez autorizado un 

fabricante de explosivos para ejercer 
su industria, solicitará de la Dirección 
general de la Contribución por Usos y 
Consumos, antes de expender sus pro
ductos al mercado, la oportuna clasifi
cación, si ya no estuviera hecha, de 
los que se proponga elaborar, a los 
efectos tributarios, con arreglo a las 
disposiciones del Ministerio de ha
cienda.

Queda bien entendido que ni las 
autorizaciones para fabricar ni las cla
sificaciones fiscales prejuzgan nada 
respecto a derechos de propiedad in
dustrial (patentes, marcas, nombres 
registrados, licencias de introducción- 
o de fabricación, etc.).

Abastecimiento obligatorio de los 
Depósitos regionales

Art. 127. Determinada la clasifi
cación de los explosivos civiles, es 
obligatorio que todos los depósitos re 
gionales estén bien abastecidos de las 
diversas categorías de explosivos y 
accesorios que se requieran habitual
mente en la región respectiva.

El suministro de explosivos, de me 
chas, de detonadores, estopines, tena
cillas, etc., requerido por un consumi
dor autorizado es obligatorio para el 
proveedor regional a quien aquél haya 
dirigido su pedido, sin exclusivismos 
ni preferencias que no estén justifica
das por una orden especial de-la Jefa 
tura de Minas.

Al prudente arbitrio de las Jefaturas 
de los Distritos Mineros se encomienda 
el alcance de esta prescripción, inspi

rada en beneficio exclusivo de la pro
ducción minera, para evitar suspen 
siones de trabajo motivadas por abas 
tecimientos deficientes.

Cada consumidor podrá abastecerse 
libremente de la fábrica o depósito 
que prefiera.
Polvorines particulares para el servicio 

exclusivo de los consumidores
Art. 128. Los polvorines autoriza 

dos reglamentariamente como anejos 
a explotaciones de minas y canteras 
para guardar explosivos destinados al 
consumo propio, no podrán ceder nin
guna cantidad de los mismos a entida
des o trabajos que no dependan del 
titular a no mediar autorización escri
ta de la Jefatura del Distrito Minero, 
o en casos urgentes, de la Guardia ci
viL Se anotarán las salidas y entradas 
correspondientes en los respectivos li
bros de explosivos a que se refiere el 
articulo 132. -
Capacidad de los pabellones o nichos de 

un polvorín particular
Art. 129. Los polvorines particu 

laies podrán ser superficiales o subte 
rráneos y tendrán la- capacidad ade 
cuada al consumo mensual de la entL 
dad titular y a la facilidad económica 
del transporte de las remesas. No re
basarán de 200 cajas (5.000 kilogra 
mos) la capacidad de cada pabellón 
superficial, y de 40 cajas la de cada 
nicho subterráneo, debidamente pro
tegidos y aislados en sus posibles co
municaciones con otras instalaciones 
o con otras labores mineras, con su 
jeción a un proyecto aprobado por la 
Dirección general de Minas, siguiendo 
los trámites reglamentarios.

Envases reglamentarios
Art. 130. De acuerdo con las dis 

posiciones del Ministerio de Hacienda 
y con las conveniencias del servicio 
de Minas, los explosivos y sus acceso 
rios han de ir envasados al salir de 
las fábricas en la forma y cantidades 
que se expresan a continuación:

La pólvora de mina, en paquetes de 
un kilogramo, y la pólvora en polvo 
para pirotecnia, en saquitos de cinco 
kilogramos, en envases de madera.

Las pólvoras de caza, en unidades 
de 100,250, 500,1.000 y 2.500 gramos, 
en envases exteriores de madera.

La dinamita y demás explosivos 
rompedores, cualquiera que sea su po
tencia, en cartuchos cilindricos de pa 
peí de diferentes colores y diámetros, 
según sea su destino, contenidos en 
paquetes rotulados de cartón con peso 
neto de 2'5 kilogramos y embalados 
estos paquetes por docenas en cajas 
de madera con agarraderos maneja 
bles, que contienen, por tanto, 25 ki 
logramos neto cada uno.

. Las cápsulas detonadoras para me 
cha de pólvora, en cajitas metálicas 
de 100 cápsulas cada una, embaladas 

... en cajas de tabla gruesa con tapa 
atornillada.

Los detonadores eléctricos, con sus 
alambres conductores aislados, en car
tones de 25 piezas.

Las mechas para barrenos en rollos 
de 10 metros, atados por grupos y en
vueltos en bombos de papel v cartón de 
50 a 100 rollos.

Todas las envolventes y todos los 
envases sobre los cuales haya de fijar 
la Hacienda un precinto tributario han\ 
de ser de modelo aprobado por la Di
rección general de Contribución de 
Usos y Consumos.

En los envases exteriores de los bul
tos de explosivos que ^alen de fábrica 
o de deposito ha-i de constar: el nom
bre y el domicilio de la fábrica, la de
signación comercial del producto, ajus
tada a la nomenclatura autorizada, el 
peso neto contenido, la fecha de su fa
bricación y de su expedición y la di
rección completa del consignatario.

Las etiquetas de las cajas serán de 
color verde para los detonadores, rojo 
para los explosivos rompedores y ama
rillo para los autorizados en atmósfe
ras inflamables.

En los paquetes constarán impresas 
las características reglamentarias que 
se haya ordenado por el Servicio de 
Minas y la composición centesimal del 
explosivo. ■

Arenta de pólvoras, explosivos y acceso
rios.—Intervención en los pedidos

Art. 131. La venta de pólvora de 
mina, de pirotecnia de explosivos, de
tonadores y . mechas deflagrantes, se 
regirá por las siguientes normas:

A) Consumidoreshabítuales. Com
prende a los depositarios y consumi
dores que dispongan de polvorín auto
rizado.

Estarán provistos de un' libro talo
nario de pedidos, foliado, expedido por 
la Jefatura del Distrito Minero, según 
el modelo número 3, y que irá impreso 
en papel blanco; Cada folio estará 
compuesto de tres hojas superpuestas, 
para poligrafiar el detalle de lo que se 
solicita: hoja matriz, hoja principal y 
hoja filial.

La matriz queda en poder del po
seedor del talonario.

La principal y la filial se mandan a 
la Jefatura de Minas por conducto del 
representante reglamentario del peti
cionario en la cabecera del Distrito 
Minero, y la Jefatura, después de con
signar si procede que no hay incon
veniente en efectuar el suministro, de
volverá al interesado la principal guar
dando la filial.

El interesado, al hacer pedido co
mercial a la fábrica o depósitq, hará
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referencia a la principal autorizada, 
la cual enviará directamente a la In
tervención de Armas del punto donde 
radique el proveedor para que sirva 
de antecedente al extender la guía 
de circulación que ha de acompañar 
la expedición.

B) Consumidores eventuales-Com- 
prende aquellos que no disponiendo 
de polvorín autorizado, utilicen explo
sivos para construcciones de ferroca
rriles, carreteras, canales, obras de 
cantería, aperturas de pozos, trabajos 
de pirotecnia, etc.

Estos consumidores no podrán com
prar en cantidad superior a 50 kilo
gramos. ' ~

Para cada compra solicitarán per
miso especial del Director general de 
Seguridad, en la provincia de Madrid, 
y de los Gobernadores civiles, en las 
restantes provincias, en solicitudes 
debidamente reintegradas, a las que 
se unirán certificaciones del registro 
Central de Penados y Rebeldes y se 
tramitarán por conducto de las Inter 
tervenciones de Armas, que deberán 
informar sobre los antecedentes de to
das clases del solicitante.

Concedido el permiso, formularán 
el pedido en impreso facilitado por la 
Jefatura del Distrito Minero, según 
modelo número 4, en papel rojo. ■

Las hojas principal y filial, debida
mente cubiertas, las enviarán con una 
copia del permiso a la Jefatura de Mi
nas, la cual, después de. consignar, 
si procede, que no hay inconveniente 
en efectuar el suministro, devolverá 
al interesado la hoja principal, guar
dando la filial. ' , ;

El pedido que se habrá ajustado en 
lo posible a los paquetes y cartuchos 
estrictamente necesarios para el tra
bajo que hubiere de. realizar en el 
plazo de un mes, lo hará el interesado 
haciendo referencia a la hoja princi
pal y al permiso obtenido del Gobier
no civil, enviando estos dos documen- 
tos^iirectamente a la Intervención de 
Armas del punto donde radique el pro 
veedor a quien haya hecho el pedido, 
para que sirvan de antecedentes al ex
tender la guía de circulación que ha 
de acompañar a la expedición.

C) Consumidores habituados que no 
tengan polvorín. Las Jefaturas de Mi
nas, dando cuenta al Director general 
de Seguridad en la provincia de Ma 
drid, y al Gobernador civil, en las res
tantes, podrán autorizar a que hagan 
sus pedidos con arreglo al apartado A) 
de este artículo a aquellos consumido 
res habituales que necesiten explosi
vos en cantidades considerables y que 
no tengan, polvorín propio porque 
aprovechan su proximidad a los de los 
proveedores. . *

D) Las ventas aisladas de detona 
dores, mechas' u otros accesorios se 
formalizarán también con pedidos, 
modelos número 3 ó número 4, y los 
mismos trámites. La Jefatura de Mi
nas, a su prudente arbitrio, podrá li
mitar la cantidad que se requiera en 
cada caso de tales accesorios.

£■) Los traslados de explosivos 
desde fábrica a depósito y expendedu
rías propias fuera del recinto de aque
lla, quedan obligados a los mismos re 
quisitos que las operaciones de venta 
a consumidores habituales.

F) .Queda terminantemente pro 
hibida la cesión a terceras personas, 
de explosivos, detonadores y mechas, 
adquiridos por consumidores que no 
disponen de polvorín.

Guia de circulación de explosivos
Art. 132. Sin una guía de circula 

ción de explosivos está terminante 
mente prohibido el transporte de las 
materias a que se refiere este regla 
mentó.

Esta guía, facilitada a los abastece 

dores en talonarios para que en éllas 
declaren el detalle de las expedicio 
nes cuya autorización solicitan de la 
correspondiente Intervención, cons 
tará de cuatro hojas superpuestas pa 
ra poligrafiar, a saber: una matriz, 
una hoja principal, una filial y una 
duplicada (modelo número 5)i

Estas tres últimas hojas serán en 
viadas por el abastecedor a la Inter 
vención de Armas de su demarcación 
y se tramitan del siguiente modo:

La principal, sellada por la Guar 
dia civil, que autoriza así la salida de 
remesa, será devuelta al remitente o 
al transportista y acompañará a la 
expedición en todo su recorrido hasta 
rendir viaje en manos deldestinatario, 
el cual la conservará durante un año 
a la disposición de cualquier interven 
ción oficial.

La filial será enviada por correo 
oficial directamente desde la citada 
Intervención de Armas al puesto de la 
Guardia civil de la demarcación del 
destinatario, que va consignada en la 
guía. La duplicada queda en la Inter
vención que autoriza el envío.

Entre las diversas dependencias del 
recinto de una fábrica, así como entre 
el polvorín de unaminaen explotación 
y los diversos servicios de arranque, 
no se necesita guía. El transporte y 
distribución de explosivos se realiza 
rá bajo la» responsabilidad del guarda 
o Agente jurado a que alude el artícu
lo 135, con arreglo al reglamento in 
temo formulado por la dirección facul
tativa responsable de la empresa, en 
cumplimiento del reglamento vigente 
de Policía Minera. .
^Los transportes de explosivos por 
vías regulares intervenidos por el Es
tado, se ajustarán a los reglamentos 
vigentes respectivos sobre el tráfico 
de estas materias. No se admitirá nin
guna facturación sin la presentación 
de la guía principal autorizada por la 
Intervención de Armas.

En los transportes por carretera o 
camino comprobará el transportista, 
al hacerse cargo de la expedición, la 
exactitud de lo declarado en la hoja 
principal que recibe, anotando en su 
cuaderno de operaciones las entregas 
que ha de realizar con o sin las reser 
vas que las circunstancias le sugieran.

Los envases irán cerrados y rotula 
dos por los remitentes, circunstancia 
que comprobará el transportista.

Serán nulas las guías cuyo texto 
carezca de éxactitud en sus datos o 
tengan adiciones o enmiendas con otra 
letra o no posean el sello de la Inter
vención de Armas del punto de la ex 
pedición.

Garantía de recepción
HArt. 133. El destinatario consigna 
rá la recepción de cada remesa en el 
cuaderno de operaciones del transpor
tista, dándose por enterado de las re
servas que éste hubiere formulado.

A las veinticuatro horas de la recep 
ción está obligado el destinatario a 
presentar a la Intervención de Armas 
correspondiente la hoja principal de 
la guía que le habrá entregado el trans 
portista para justificar la recepción. 
La Intervención la confrontará con la 
filial, que habrá recibido directamen
te, y la fechará y sellará, devolvién 
dola al interesado, haciendo constar, 
si ha lugar, los reparos o reservas que 
se hubieren hecho. •
Venta de pequeñas partidas de explosivos

Art. 134. Las expendedurías de 
cartuchos de caza en comercios urba 
nos podrán ser autorizados por la Di • 
rección general de Seguridad, en la 
provincia de Madrid, y por los Gober 
nadofes civiles, en las restantes, para 
vender pequeñas partidas de explosi
vos y accesorios para voladuras de po
ca importancia a personas que posean 

la autorización que previene el artícu
lo 131. continuará?)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limos. Sres.: El decreto de 4 de Ma

yo del pasado año sobre intensifica
ción de la producción de hulla de más 
del catorce porciento de volátiles, es 
tableció en su artículo décimocuarto 
la clasificación por tamaños de las hu
llas mencionadas, a los efectos de la 
aplicación de precios que se señalan 
en el artículo anterior de la misma 
disposición.

Por otra parte, produciéndose una 
cierta cantidad de clasificados inferio
res por el desmenuzamiento que nece 
sariamente sufren los carbones en las 
operaciones de carga, se hace preciso 
determinar los porcentajes admisibles 
de aquéllos en cada clasificado tipo, 
resolviendo un problema- largamente 
sentido en el tráfico de carbones, ya 
que ni la disposición de referencia a 
ios efectos de precios ni la legislación 
carbonera en general, y especialmen
te la relativa a circulación de carbo
nes y sus documentos, habían procedi
do a su fijación, dando lugar, en algu
nos casos, a conflictos de difícil situa
ción,

En su virtud, y como consecuencia 
de la propuesta formulada a través de 
la Secretaria general Técnica de este 
departamento por la Comisión Regu
ladora para la Distribución del Car
bón, propuesta que fué acordada en la 
reunión de representaciones de la mis
ma celebrada el día 16 de Noviembre 
del pasado año, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

l .° Se acepta para cada clasifica
do-tipo de carbones una tolerancia 
máxima del quince por ciento de cla
sificados inferiores, sobre vagón ori
gen. . ’

2 .° El anterior porcentaje se refie
re al desmenuzamiento sufrido por to
dos conceptos por los carbones en las 
operaciones de carga desde la mina 
hasta su depósito en vagón origen, y 
por tanto los demuestres, al objeto de 
comprobar el clasificado de los carbo 
nes, deberán hacerse en aquél, siendo 
el recribado contradictorio y teniendo 
validez cada demuestre para rail tone
ladas como máximo, tomándose en 
caso de varios la media de todos ellos.

Se tendrán en cuenta para estas 
operaciones, y en la medida que les 
sean, aplicables, las normas para ha 
cer los demuestres en la comprobación 
de calidad de los carbones, que, des 
pués de dar su conformidad este de 
partamento en 7 de Marzo de 1942, 
fueron dictadas por la Presidencia de 
la Comisión Reguladora para la Distri
bución del Carbón, con fecha 17 del 
mismo mes y año, debiéndose proce
der o la publicación de dichas normas 
en el Boletín oficial del Estado para co 
nocimiento general.

3 .° Cuando la proporción de tama 
ños inferiores, comprobada en las con
diciones señaladas anteriormente, sea 
superior al quince por ciento tolerado, 
el suministrador tendrá una penalidad 
que consistirá en que el pago de car
bón se efectuará al precio del clasifi 
cado inferior en una cuantía equiva
lente al doble del exceso sobre el quin
ce por ciento, sin perjuicio de las res
ponsabilidades a que haya lugar por 
aplicación de las disposiciones legales 

• sobre circulación de carbones.
4 .° En tanto subsistan las dificul

tades que tienen al presente las em
presas mineras para renovar las cri
bas de sus instalaciones, la clasifica
ción de carbones se hará a base de las 
telas que tenga cada lavadero en la 
actualidad.

Se declara obligatorio para las ex
plotaciones mineras la adopción de 
los tamaños de clasificador establecí 
dos en el artículo décimo cuarto del 
decreto de 4 de Mayo próximo pasado 
para lo cual se concederá por los ser
vicios correspondientes de este depar
tamento, carácter de urgencia a los 
suministros de materiales que con tal 
fin se soliciten de la industria nacio
nal, y de carácter de preferencia para 
su favorable resolución a las solicitu
des que se presenten para la importa
ción de aquellos materia'les cuando 
procedan del extranjero;

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid, 23 de Enero de 1945 —Ca r - 
c e l l e r  s e g u r a .—limos Sres. Secreta 
rio general de este Departamento y 
Presidente de la Comisión Reguladora 
para la Distribución del Carbón.

(B. O. del E. del día 28 de E.)

Catastro de la Riqueza Rústica de la provincia 
de Jarla
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi
co en general y especialmente de los 
contribuyentes por rústica del término 
municipal de Frechilla de Almazán, 
que durante un plazo de ocho días, 
confados a partir-de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, estará expuesto al público, 
en la casa Ayuntamiento del citado 
término, el padrón de la Riqueza rústi
ca del mismo y contra el cual podrán 
interponer los interesados las recla
maciones que crean convenientes.

Soria 29 de Enero de 1945.—El In
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. 246

Comisión provincial de Subsidio al 
Gombatiente de Soria

Subsidio al Combatiente
Resumen de Combatientes y cuantía de 

los subsidios.—Mes de Enero de 1945.

Ayuntamientos
Número 

de 
subsidia

rios

Impor
te mensual

Pesetas

Alentisque................ 1 120
Coscurita................. 1 60
Huerteles................. 1 75
Noviercas................ 1 30
Reznos..................... 1 75
Royo (El).................. 1 .60
Soria......................... 1 90

Totales............7 510

Los datos que aparecen en el presen
te estado-resumen, son fiel reflejo de 
los padrones y rectificaciones remiti
dos por las Comisiones locales delSub- 
sidio al Combatiente y correspondien
tes al mes de la fecha.

Soria 27 de Enero de 1945.—La Je
fe de Contabilidad, María del Pilar 
Méndez.—V.° B.°—El Jefe provincial, 
Jesús Urrutia. 234

AYUNTAMIENTOS
CUEVAS DE AYLLON

Existiendo paralizada en arcas del 
Pósito la cantidad de 2.062'27 pese
tas, se anuncia ál público su reparto 
para que durante el plazo de diez 
días puedan solicitar préstamos los 
agricultores que lo deseen y en la forz 
ma preceptuada en el reglamento.

Cuevas de Ayllón 24 de Enero de 
1945.—El Alcalde, Manuel Sanz 24b

Imprenta provincial.
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